
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de febrero de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza el proceso ordinario recibido y asignado a este juzgado por 
parte de la oficina judicial de reparto y radicado bajo el No. 2023-00059, para 

su calificación.  Sírvase proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2023-00059-00 

Dte. MARIS SENUBIA MARTINEZ VADOS 
Dda. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada la 

demanda presentada, se evidencia que la misma cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos 

por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por MARIS SENUBIA MARTINEZ VADOS contra la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada a través del canal 

digital informado por la parte demandante, y DAR TRASLADO de la demanda 

por el término de diez (10) días, para que la conteste por intermedio de 

apoderado judicial.  Lo anterior conforme lo previsto en los artículos 74 del 

C.P.T. y de la S.S. y la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, a través de su canal digital, para que si lo considera 

pertinente y necesario intervenga en el proceso, ello de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código General del Proceso y la ley 

2213 de 2022. 

 



CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al(a) abogado(a) NESTOR ACOSTA 

NIETO identificado(a) con C.C. No. 16.667.264 y T.P. No. 52.424, como 

apoderado(a) del (la) demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

QUINTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía y 

celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a obtener 

las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el proceso, y que 

habiendo sido solicitadas no hayan sido aportadas, tales como oficios, 

expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; haciendo uso del 

derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para la parte demandada 

que junto con la contestación deberá allegar la documental que tenga en su 

poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S.  La contestación se debe allegar al correo institucional del 

despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

jcrg 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de febrero de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza el proceso ordinario recibido y asignado a este juzgado por 
parte de la oficina judicial de reparto y radicado bajo el No. 2023-00056, para 

su calificación.  Sírvase proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2023-00056-00 

Demandantes: 1. KENNY YULIETH TORRES MOSQUERA, 2. GINA SOFIA 
AMARIS RINCON, 3. GUSTAVO ADOLFO ROBLES MORILLO, 4. JHADIRTMA 

PEREA VALENCIA Y 5. SANDRA MARIA RUIZ ARBELAEZ 
Demandada: CONSORCIO PROYECTO POSITIVO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada la 

demanda presentada, se evidencia que la misma no cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos 

por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada, por cuanto:  

 

1. Se incumplió con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 25 del CPT y 

de la SS, pues en la pretensión segunda no fueron formuladas las varias 

pretensiones por separado.  De una parte, pues piden los honorarios de 

todos los demandantes en la misma pretensión, y de otro lado se piden 

también intereses moratorios.  Por tanto, la parte actora deberá separar 

sus pedimentos por cada uno de los demandantes. 

2. Se incumplió con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 26 del CPT y 

de la SS, pues no fue allegado junto con la demanda el certificado de 

existencia y representación legal de la persona jurídica de derecho 

privado demandada CONSORCIO PROYECTO POSITIVO. 

3. Se incumplió con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 25 del CPT y 

de la SS, pues no fueron indicados los fundamentos y razones de 

derecho, ya que la apoderada únicamente se limitó a referir normas 

legales. 

4. Se incumplió con lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022, ya que la demandante, al presentar la demanda, no envió 



simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda y sus 

anexos a la demandada.  

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, DEVUÉLVASE Y CONCÉDASE a la parte actora el 

término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos enunciados en 

los literales anteriores, so pena del rechazo de la demanda.  La subsanación 

se debe allegar al correo institucional del 

despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al(a) abogado(a) KENNY JULIETH 

TORRES MOSQUERA identificado(a) con C.C. No. 1.077.472.580 y T.P. No. 

355.311 como apoderado(a) del (as) demandantes, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

jcrg 
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DE BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de febrero de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza el proceso ordinario recibido y asignado a 
este juzgado por parte de la oficina judicial de reparto y radicado bajo el 

No. 2023-00067, para su calificación.  Sírvase proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2023-00067-00 

Demandante: YEISSON STIVEN PINEDA CAMPOS 
Demandadas: HENKEL COLOMBIANA S.A.S. Y ESPECIALISTAS EN 

SERVICIOS INTEGRALES S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda presentada, se evidencia que la misma no cumple con los 

requisitos previstos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. 

y los exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada, por cuanto:  

 

1. Se incumplió con lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 6° de 

la Ley 2213 de 2022, ya que la demandante, al presentar la 

demanda, no envió simultáneamente por medio electrónico copia 

de la demanda y sus anexos a la demandada.  

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, DEVUÉLVASE Y CONCÉDASE a la parte 

actora el término de cinco (5) días a efecto de que 

subsane los defectos enunciados en los literales anteriores, so pena del 

rechazo de la demanda.  La subsanación se debe allegar al correo 

institucional del despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al(a) abogado(a) RAUL 

RAMIREZ REY identificado(a) con C.C. No. 91.525.649 y T.P. No. 215.702 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


como apoderado(a) del (as) demandantes, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

jcrg 

 

      

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de febrero de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza el proceso ordinario recibido y asignado a este juzgado por 
parte de la oficina judicial de reparto y radicado bajo el No. 2023-00057, para 

su calificación.  Sírvase proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2023-00057-00 

Demandante: ARISTIDES GARCIA MORENO 
Demandada: COLPENSIONES Y COLFONDOS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada la 

demanda presentada, se evidencia que la misma cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos 

por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por ARISTIDES GARCIA MORENO contra COLPENSIONES Y 

COLFONDOS. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas a través del canal 

digital informado por la parte demandante, y DAR TRASLADO de la demanda 

por el término de diez (10) días, para que la contesten por intermedio de 

apoderado judicial.  Lo anterior conforme lo previsto en los artículos 74 del 

C.P.T. y de la S.S. y la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, a través de su canal digital, para que si lo considera 

pertinente y necesario intervenga en el proceso, ello de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código General del Proceso y la ley 

2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al(a) abogado(a) LAURA CAMILA 

MUÑOZ CUERVO identificado(a) con C.C. No. 1.032.482.965 y T.P. No. 



338.886, como apoderado(a) del (la) demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

QUINTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía y 

celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a obtener 

las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el proceso, y que 

habiendo sido solicitadas no hayan sido aportadas, tales como oficios, 

expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; haciendo uso del 

derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para la parte demandada 

que junto con la contestación deberá allegar la documental que tenga en su 

poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S.  La contestación se debe allegar al correo institucional del 

despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

jcrg 

 

      

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N°69 de Fecha 17 de mayo e 2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de febrero de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza el proceso ordinario recibido y asignado a este juzgado por 
parte de la oficina judicial de reparto y radicado bajo el No. 2023-00066, para 

su calificación.  Sírvase proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2023-00066-00 

Demandante: HELENA BERENICE GOMEZ DE BARRIOS 
Demandadas: COLPENSIONES Y FUNDACION PARA PERSONAS MAYORES - 

FUNDAMA 
Terceras Excluyentes: TRINIDAD SANCHEZ ROBAYO Y MARIA NUBIA 

ESTELLA DURAN PINTOR  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada la 

demanda presentada, se evidencia que la misma no cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos 

por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada, por cuanto:  

 

1. Se incumplió con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 26 del CPT y 

de la SS, pues no fue allegado junto con la demanda el certificado de 

existencia y representación legal de la persona jurídica de derecho 

privado demandada FUNDACION PARA PERSONAS MAYORES - 

FUNDAMA. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, DEVUÉLVASE Y CONCÉDASE a la parte actora el 

término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos enunciados en 

los literales anteriores, so pena del rechazo de la demanda.  La subsanación 

se debe allegar al correo institucional del 

despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al(a) abogado(a) SANDRA MARLEN 

FIGUEREDO CUERVO identificado(a) con C.C. No. 52.193.767 y T.P. No. 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


105.253 como apoderado(a) del (as) demandantes, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

jcrg 

 

      

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 69 de Fecha 17 de mayo de 2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2020-00360, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito 
efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA ÚNICAMENTE LA DEMANDADA 
COLFONDOS 

 
CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia  $1.000.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $1.000.000 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00360-00 

Demandante: EDUARDO ORLANDO OJEDA BURBANO 
Demandada: COLPENSIONES Y COLFONDOS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá Sala Laboral en sentencia del 31 de enero de 2023. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo 

consagrado en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

Jcrg 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 69 de Fecha 17 de mayo de 2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2021-00280, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito 
efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA PROTECCION 
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia  $500.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $500.000 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA PORVENIR 

 
CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia  $500.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $500.000 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00280-00 
Demandante: MARGARITA ROSA MERCADO ANILLO 

Demandada: COLPENSIONES, PROTECCION Y PORVENIR 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá Sala Laboral en sentencia del 31 de enero de 2023. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo 

consagrado en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 
Jcrg 

 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° ____ de Fecha __________________ 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2021-00163, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito 
efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA PORVENIR 
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia  $1.000.000 

Agencias en derecho 2da instancia  $250.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $1.250.000 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA 
COLPENSIONES 

 
CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 2da instancia  $250.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $250.000 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00163-00 
Demandante: GONZALO GAITAN ARDILA 
Demandada: COLPENSIONES Y PORVENIR 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá Sala Laboral en sentencia del 28 de febrero de 2023. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo 

consagrado en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 
Jcrg 



 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 69 de Fecha 17 de mayo de 2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2021-00277, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito 
efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDANTE 
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia  $1.160.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $1.160.000 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023 

 
Proceso Especial Fuero Sindical No. 110013105008-2021-00277-00 

Demandante: JAIRO VIDAL VARON CARDENAS 

Demandada: ECOPETROL S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá Sala Laboral en sentencia del 28 de marzo de 2023. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo 

consagrado en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

Jcrg 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 69 de Fecha 17 de mayo de 2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2020-00297, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito 
efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA ÚNICAMENTE LA DEMANDADA 
PORVENIR 

 
CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia  $1.000.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $1.000.000 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2017 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00297-00 

Demandante: JOSE GABRIEL GUTIERREZ ROMERO 
Demandada: COLPENSIONES Y PORVENIR 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá Sala Laboral en sentencia del 29 de septiembre de 2022. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo 

consagrado en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

Jcrg 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 69 de Fecha 17 de mayo de 2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2020-00363, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito 
efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA ÚNICAMENTE LA DEMANDADA 
PROTECCION 

 
CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia  $1.000.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $1.000.000 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00363-00 

Demandante: JOSE MARTIN BADILLO ORTEGA 
Demandada: COLPENSIONES, ECOPETROL Y PROTECCION 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá Sala Laboral en sentencia del 28 de febrero de 2023. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo 

consagrado en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

Jcrg 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 69 de Fecha 17 de mayo de 2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2021-00038, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito 
efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA ÚNICAMENTE LA DEMANDADA 
SKANDIA 

 
CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia  $1.000.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $1.000.000 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00038-00 

Demandante: MARIA DEL PILAR LOPEZ BARRIENTOS 
Demandada: COLPENSIONES, SKANDIA Y PROTECCION 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá Sala Laboral en sentencia del 15 de marzo de 2023. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo 

consagrado en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

Jcrg 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 69 de Fecha 17 de mayo de 2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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